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PARTE OFICIAL» 

: U l m S T E R r Ó DE G R CIA Y JUSTICIA. 

E l Gobierno provisional, en nombre de S. M . 
la Reina Doña Isabel I I , por resolución de 29 
del próximo pasado mes, ha tenido á bien.ad
mitir á D. Juan Vicente de Vesga la renuncia 
que ha hecho del juzgado de primera instan
cia de Mérida , para el que fue nombrado por la 
junta de salvación , fundado en que al encargar
se de él lo hizo con la solemne protesta deque 
únicamente lo desempeñaría hasta que te consti
tuyera en la capital del reino el Gobierno pro
clamado por la nación, y con el objeto exclusi
vo deque no fallase la administración de justicia. 

' Por resoluciones de 4 .° del actual lia tenido 
& bien el Gobierno provisional continuar el nom
bramiento que en 19 de julio último hizo el Sr. 
Ministro de la Guerra como encargado del des
pacho de este ministerio en el juez de primera 
instancia del partido de Calamocha, D.José Puer
to Valdemoro, para servir el juzgado de Daroca, 
y para aquel á D. Juan Lozano Herrera. 

También ha tenido á bien nombrar para el 
juzgado de la Almunia á D. José María Be i atoo, 
que desempeña interinamente el de Taiazona; pa
ra este á D. Eméterio Sanz, juez que es de Caspe; 
para este á D. Simón Guardiola; para el de Hijar, 
vacante por renuncia de D. Joaquín Gallego, a 
D . Tomás Ortega, que estaba electo juez interino 
del de Villacarrillo; para el de Caiatayud á Don 
José Ramón y Rabanals, que lo es de Bol ta ña; 
para el de Alicante ^ D. Antonio Martínez G i l , 

r i a , y para el de Pina á D. Pblicarpo Crespo, 
que lo fue de Aliaga. : " 

También ba tenido á bien el Gobierno pro
visional confirmar el nombramiento de juez de 
primera instancia de Berja que el Sr. Ministro 
de la Guerra como en encargado del déspadhb de 
este ministerio hizo en 4 7 de julio último eii D . 
Felipe Gaviria; el de D. Timoteo Jiménez Pala
cio, juez que era de Tortosa, para el juzgado de 
Teruel en A 5 de dicho raes, y el de f>. José 
Nava, promotor fiscal de Ateca¿ para juez del 
mismo partido, hecho en 4:9 del m i s m o . V 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MAC-RIO. * ' 

La diputación provincial, teniendo presente 
la conveniencia de Jos electores en el uso de su 
derecho, durante la próxima elección de diputa
dos provinciales y en virtud de las facultades que 
la concede la ley , se ha servido acordar , qué pa
ta ella se divida la provincia con sus partidos en 
los distritos que se espuesan á continuación•, los 
cuales se insertarán en el Boletin oficial para co
nocimiento de todos los pueblos de la misma. 

. *>íf f t . ' i / i * > 

MADRID. 
Consta de 6 juzgados > que son los dar: E l Rio, 

Maravillas, Barquillo, Prado, Avapies y Vistillas. 
Cada uno de ellos se compondrá dé un adío 

distrito electoral. t • - ..o. i . 
Partido de Alcalá de Henares,. 

Constara de 6 distritos, que son A k n U de 
Henares, Meco, Torrejon de Ardo^> A^ete , 
Torres y Vicalváro. ; '* * 

' E l disürito de Alcalá comprendere \* ciudad 

para el de Alicante a v. ninwi"w -— — „ **r ~rr * . ^ .A % , . . . l x _/ 

». Ú*ááú0 Qon f§mmi$m b* éÜoréelÁ' { co, Gamarma del Caño, Camarma de fiMerueba, 
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El de Torrejon de Ardoz compren, 
pueblos de Torrejon de Ardoz, Ajalvir 
cuellos y Daganzo de abajo. 

E l de Algete comprenderá á los pue 
Algete, Alalpardo , Cobeña , Campo al vi 
te el Saz, Rivatejada, Serracines, Va,I< 

iv? de ^ewe^ «comprenda 

Campo Real, Corpa , Los Hueros; I^cbf 
Santos de la Humosa, La Olmeda, BÍuav 
tan, Orusco Pezuela de las Torres, San 
Valdilecha, Villal villa, Val verde y Villar del 

El de Vicatyáro^comprenderá Jos pue 
Vicaiváro, Baj ías jgfleías panillas,% Caí 
C o s l a ^ B l e g M a frél .Campo* Rivas / Í 
nandoY^allecas S veíilla^ de S. Antonio. 

Partido de Chinchal*. r « 
Constará de 5 distritos, que son: Cb 

daracete. 
M é ^ a 4Í8MHMo#48Mi comprender* el pueblo 
de Chinchón. \ ¿ s 

-*iq fiíidft ^ 4 ? i y ^ pueblo de 
o A ¿ ^ í u ^ » • . laíaiaidinon • • r ':•> r 

dÜHrá&M* G&lf*WjrJfuQ§§¡« r ViJlacoAeios^ Vftl. 
.ifkg^fiftiíBehnojiiW ele:Tajq ^.yiilamanrique, 
• -It/lBltd* Arganda £om^ifcnderá 1QS pueblos <le 
^ € í f l M * > Mprító^ Perales y Tielmes. 
! Voí J0 de, P?aldarqce4¡e emprenderá los pueblos 
• 4e F^ldajacele^Carahana , Brea , Estremera , V i -

Uarejo.W.aSttlvjijti¿s;y Fuentidueña, ; 
Partido de4hlmenar viejo 

Constará de Jí .distritos, que son: Colmenar 
. $ ¡ e j o , _£l, iR«rdo, E l Molar y &ua^arrama. 

E l distrito ¿&d?9¿lPft4'( S^P comprenderá 
. IQS pueblos de Colmenar viejo , 1̂ ir aflores, Cho

za* , Manzanares el Real, Boalo, Mata el Pino, 
Cepeda , y Morajzarz,al. 

El de El Pardo comprenderá lps pueblos de 
JL\ Pardo , - Alcobendas, las Rozas, S. Sebastian 
de Iota; Reyes, Hoyo de Manzanares, Fuencarral, 
HflfilflklIP > Cha mar,t¡n ^yTorrelodones. 

El de El Molar comprenderá los pueblos de 
E l Molar , Fueute.gtf resoo, Guadalix, Pedre-
zuela , S. Agustín ,Talamauca y Yaldejnslagps. 

E l (ie Guadan\ ma compi enderá los pueblos 
de Guadarrama , É s c p r j a J . L o r e n z o , Colme-
uarejo, Collado Villalva , Collado mediano , A l -
pedrete ,• Becerril , Ceicedilla, Gala paga r , Los 
Molióos/, Jfeva«erra,tUj| ^illapueva dei Pardillo 

Partido de Getqfiu . . , . . 
: ! Contar* de h <bplritos que so#;,Geiafe, Le-

ganes, Torrejon á e Velasco y Valderuprp. 
- *li Ei <4fctfilq dC (^(«/c .wnffffti&Tá e' pueblo 

:arue< 

- E l de Leganes compréndela los pueblos de 
Leganes , Fuen labiada % Caí abanebel alto, Cara, 
banchel bajo , Alcorcón, Móstoles, Villaverde y 
Moraleja de enmdio y la Mayor, 

f £1-4? Zorrejon de Velascq comprenderá los' 
pî eblos de Torrejon de Velasco, Balres, Casar* 
>úbijel0^ s Cubas, Griñón , Humanes, Parla, Ser. 
ranillos yTorrejon de,,1a,.Calzada, 

j£l de J^aldemoro comprenderá los puebUi 
de4^Í%5aoro, Cié ríi pozuelos, Pinto, S. Martin 
d e 3 « ^ ^ y Ütulcia. 

Partido de Navalcarñero 
^¿'^Constará de 5 distritos que son; Navalcf 

ro, Brúñete y Pozuelo de Alarcon. 
I frvNavalcqrjierQ comprenderá Iqs pueblos 

;;de $Val$rnerq ^ i l l a n ^ y » ^ % « Í j | s , Villa. 

hueva , E l Alamo, Chapinería y Arroyo Momios. 
T , E l 4^ Brinete compienderá los pueblos de 
Brúñete, Colmenar del Arroyo, Nuvalagamella, 
Fronde 1U f JWilaai, Bewdejo,» Valdamor^W Vi> 
llauueva de la Cañada , Quijorna , Vi Ha franca del 
Castillo y Romanillos, A r. A 4% 

E l ÜePozüelÓ de Alarcon ciompitndeiá los 
pueblos de Pozuelo de Alarcon, Villa viciosa, A« 
ravaca,a$oad¡lhj debMonte, Majau^houxla y Hu
mera 

C e(50Rft«(i de 4CÍIM:P distritos, que, ŝ gn ; St Maf-
ti» de,yaideigiBMaí, Robledo dejP)«Y?Wí^' ^ , a* 
d.Q, Cadalso y GenieieiUQS.. L ; 

* E l distrito de Martin de Valdtigjpsias com-
prenderá (os pueblo?» deS. Síai tin d^ yaideiglesias, 
Navas.del,Rey y:Peltdyosv - : 

E l de Robledo de jChaye/a comprenderá los 
pueblos de Robledo de Chávela , Valdemaqueda 
y Zarzalejo. ( ; .... c -

E l de El Prado compenderá el pueblo de El 
Pradp. .tíít-.i • 

E l de Cadalso comprenderá el pueblo de Ca
dalso. . , ; , . 

£ 1 de Cenicientos comprenderá los puebloí 
de Cenicientos y Rozas de Puerto Peal.á, ; | 

Partido de buitrago. 
Constará de cuatro detritos, que son ; Bui* 

tT^go, Bu>taryiejo« Lpzoya y Torreiagjuna. _ 
E l distrito de ftuitrafjQ¡comprenderá los pue-1 

blos de Buitrago, Braojos, (}aseones, Ivlf̂ ntejo del 
la Sierra , Madarcos, Manji^u 3 Pinilla de, Buitra-J 
go, Puebla íde la mu^j.mnerta, ItyW^^JIo * | 
la Jara , Robregordo, Navas de Buitrago^ riñue*| 
car, Paredes de Buitrago , .Serrada , Ceryera,Salí 
Mames p ¡ Somosier ra Vi lia v iej a , Cer zpsa , > 

Pradeña de| ft^^on.f Cinco yi\\^ pw 
duHas y ̂  Apeveda- : . •„ i |j ifb , 

El P % ] A | Í ^ W M 9 .c^WP^^derá ;íos npeblo» 
tde B^KvyiejQ, faifeti|t|W»,Nav.alafnfn^ par 
-U ftlolM ^ V J ^ ^ ^ « 4 e r A , > í c l B W i b | | s ^ 



Lozoya, R e f r í a , Alameda del Valle, Oteruelos 
Piiiilla del Valle, Navarredomla, f Gargantilla. 

E l de, Torrelaguna^ comprendere Iqs, pueblos 
4» | 

I I I • • U ' J »j» —• lvs • ^ 

vuela y Ven tu rada. 
Madrid 7 de octubre d^ 48^3.^£Vpresiden

te, Manue{ de Afffj^^ 
diputación, Cayetano Cortés,secretario, 

r ~ htf/ ' 
f • " i ' . - V • 'n, ,4-.- • i .¿\ ls\ • , : . VVUV 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E M A D R I D , 

Habiénapsé fugado de casa de sus padres un 
joven Ilai-iáJo O Vicente^ de edad i Jl años v} '¿, es-
tatnra "pqcp tuas de ^ ¿ 1 . blanco, ojos azules uo 
poco, ^ D a ñ o negro ,.pantalón 
mezcla , v r chaleco (le color. La persona que le 
hallase le presentara en este gobierno poulico.— 
Mazar redo. 

OJ • V ' : ' • • ^ • ¡ ! • • ' c - i ' ' 
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" " 4 Gobierno político de Almería, 
Habiendo de íecér efecto en este óobierno 

Dolitico el día 4 del corriente año la subasta y re-
mate del Boletín oficial de esta provincia para el 
año solar de \ 8 M con, arreglo á las reales ordenes 
sobre eí particular de k íle abril de 18^0 y 6i de 
agosto Je! m i s m o , se hace saber al público para 
rjue las perdonas, que (juieran interesarse en dicha 
subasta, pré-iéuteuen tojdq el mes de octubre del 
ano de la fecha en el referido Gobierno pobtico, 
los pligós de condiciones de que trata el articulo 

déla inehciQuadareai orden Je k de abril, 
del modo que espresa; en inteligencia que á las 

,40 de la m a ñ a n a del indicado dia de noviera-
|se principiará eí acto, Almería 4* de setiembre 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 
0. León Cenarro, juez de primera instancia 

[de este lugar de Getafe y su partido. 
. Por el presente cito, llamo y emplazo á los 

que se crean cotí derecho á los bienes quedados 
>or el fallecimiento ab intestato de Doña Elusta-
ia del VaTj natural y vecina que fue de la villa 
íe Legaiíes,'ocurrido en 9 julio último, como 

¡BUS herederos 6 sucesores ó por cualquier otro 
¡OQcepto* para que acudan á deducirle ante mi 
)or el oficio del escribano que refrenda por nie-
lio de procurador con su poder en debida forma, 
lentro del preciso terminó de 40 dias que por 
illiuio les señalo, contados desde el siguiente al 
e la publicación de este tercer emplazamiento 
n la Gaceta de Madrid, con apercibimiento que 
latido, sin mas citar, llamar ni emplazar á los 
nteresados, se dará á los aulas, én que se han 
estrado parte can la solicitud de que -se les de-
ara únicos y universales herédelos, en concepto 
' solirmo*-oScnalea de la difuríl, D. Pablo, H P 

n'iente; parando, á los que nobubiesen ^ofrnpare-
cido el perjuicio que haya lugar. Y 4 §Q¡ de que 
llegue á noticia de tpdos;y no puedan; alegar tg-
norauc a, mando publicar y fijar el presente ter
cero y último edicto, 

. .m ...l . . . 

Licenciado D. León Cenarro, jue$ de primera 
instancia de este lugar de Getafe y su partido, de 
que el infra.sciito escribano de número da fe. 

. Por el .presente ci to, llamo y emplazo á 
^eliton Velajícpi, alias Almaguerra, yecjrvQ del 
lugar de Fuen labrada, á fin de que den|ro de\ ter
mino de treinta dias, que principian á pop^^e 
desoje el de mañana, se, constituya encelase de 
preso• en la, cárcel uagioir^l de ejsta cabeza de parti
do á contestará los cargos que le resulten.'en la 
causa criminal que contr^ f j sqsodicho y .ftlfrPS 
Consortes si^o por las ocurrencias habida^ en d i 
cho Fueidajírgdil ja noche;.fiel 3 de, agostq pró-
ximo|pasado; en inteligencia que si se presentare 
se le oirá y guardará justicia en lo que la tuvie
re, y en otro caso le pasará el perjuicio que ha
ya lugar.. ' -: " ' ... ".'-K\ ^ \ . 

Y á los efectos oportunos mando publicar el 

•i i 

presente, 

juzgado de primera instancia de %<yr^Q. • 
Por providencia del mismo se cita, llama y 

emplaza a Juana de Herrero Piedra , natural de 
Limpias, para que eu el término de veinte y siete 
dias, que por primero y ultimo plazo se la señalan, 
comparezca ante él a responder á los cargos.que 
contra ella resultan en la causa sobre exacción 
violenta de dos libranzas á D . Mariano González, 
vecino de dicho pueblo; apercibida que de no 
{lacerto, le parará el perjuicio que haya lugar. 

P A U T E NO OFICIA! 
il i • i •« 

A N U N C I O S . ' V 

De orden de la Audiencia territorial y en 
yirtnd de providencia de Sr, Intendente ^u^der 
legado de rentas de esta provincia se saca á.pú*-
blipa subasta en venta vitalicia la escribunia nu
meraria del Real sitio de Sau Lorenzo, vacante 
por fallecimiento de I). Ramón Delgado , tasada 
últimamente en la cantidad de 3,100 rs. vellón 
que han de pagarse en metálico y con sujeción á 
las reglas establecidas en la real orden de 6 de 
noviembie d e . 4 8 3 § : las persogas que quieran in
teresarse en la subasta podrán presentar sus pro* 
posiciones en,este juzgado y escribanía mayor de 
rentas , sita en el piso bajo de la Aduana , en e| 
ténnino de 1 5 dias r ó concurrir al remate que kt 
celebrará el dia 1 3-de octubre próximo de mía á 
dos de la tarde en los estiadro de la Intendenra, 



U) 
cubra la tasación, y que el remate no tendrá efec
to hasta que el gobierno» oida la Audiencia ter
ritorial , resuelva que el mejor postor reúne en 
grado preferente las circunstancias necesarias de 
de inteligencia , providad , adhesión á la justa can* 
sa de la Reina Doña Isabel II , y demás indispen
sable para el mejor desempeño del oficio. 

No habiendo tenido efecto el primer remate 
de la taberna pública, abasto de carnes y posada 
de la villa de Paria , se ha señalado para este ob
jeto el 29 dé octubre corriente; y para el segun
do de la medida y romana, alcabalas del ciento y 
viento, aceite, vinagre y jabón, el referido del 29 
del dicho; lo que se anuncia por medio del Boletin 
oficial, á fin de que los que gusten interesarse en las 
mencionadas subastas concurran á (a escribania 
del ayuntamiento constitucional de dicha villa, 
adonde están de manifiesto las condiciones esta-
blucidas. 

mmm 

E n la villa de Parla se va á proceder á for
mar el repartimiento de culto y clero, por lo cor 
respondiente a l o territorial y pecuario, loque 
se hace saber á todos los terratenientes forasteros 
á fin de que dentro del término de 40 dias em
pezados á contar desdé el en que se publique en 
el Boletin oficial de la provincia presenten rela
ciones de sus rentas y utilidades para por ellas 
'proceder á repartirles la cuota que por dicho con
cepto les correspondiere; en la inteligencia de 
que pasado el término prefijado sin haberlas pre
sentado se les distribuirá conforme á su cálculo 
prudente. 

E n la villa de Galapagar se bailan espuestos 
al público por Leí-m.no d< 8 dias, el repartimien
to de la contribución del clero en la parte territo
rial y pecuaria correspondiente á 45 meses. 

Asimismo están señalados en dicha villa para 
los remates de puestos públicos los dias 4 5 del 
corriente, 42 y 30 de noviembre próximo, r!e 
40 á 42 de la mañana en la casa de ayuntamiento, 
donde están de manifiesto toda» sus condiciones. 
Lo'que se avisa llamando licitad o res. 

Hallándose vacante la plaza de médico titular 
de esta villa de >avalcarnero,, por despdida es
pontánea que ha hecho el profesor D . Bernardo 
Quijano , se ha acordado el por ayuntamiento se 
anuncie dicha vacante hasta el dia 4 5 de octu
bre próximo , para que ios comprofesores que gus
ten optar á el la , difijan sus solicitudes al presi. 
'dente del mismo ayuntamiento , francas de por
té. Su dotación es 83 rs. vn. pagados por dicha 
corporación por meses vencidos. 

. _ 

critores que tiene enntratados con la compama 
ortega los sustitutos necesarios para el reuipla-
zo de aquellos que cayeren quintos. La misma 
Compañía admite suscriciooes á precios fijos con
vencionales y. módicos, tanto para librar de la 
presente quinta como de las sucesivas ordinarias, 
en Madrid, calle deFuencarral, n.° 53, y en to
dos los partidos judiciales encasa délos comisio
nados y agentes de la sociedad del Iris. 

Aviso interesante á la humanidad doliente. 
El medicamento que para curar el mal ante* 

venéreo y demás enfermedades y dolores inter
nos , que con Real privilegio hacia y suministra
ba su autor D . Manuel Olivares, ya difunto, le 
hace y administra en el dia, con igual autori
zación , y ademas con la aprobación de la Real y 
suprema junta de medicina, D . Joaquín Benito | 
Coronel, que vive calle del Olmo, n. 9 cuarto 
segundo, á quien dicho Olivares dejó confiada la 
composición de la expresada medicina. , . 

Si algún enfermo se le ofreciese duda antes 
de tomar este remedio', ó en el mismo hecho de to
marle, ademas de darle el impreso del método 
á su presentación, podrá escribir , se le contestará 
á correo seguido, franqueando las cartas. 

AVISO A LOS AYUNTAMIENTOS CONSTI
TUCIONALES. 

Los que aun no hayan verificado el pago del 
Boletin Oficial del presente año, pueden efec
tuarlo todos los dias no feriados desde las nueve 
de la mañana hasta el anochecer, en su oficina es
tablecida calle de las tres Cruces, n. JJ, cuarto 
principal, esperando el editor que cún.pliián coa 
puntualidad á fin de no verse en la necesidad de 
tomar medidas que puedan ser perjudiciales á los 
ayuntamientos. 

Igualmente pueden efectuarlo en el téindno 
de veinte dias los ayuntamientos morosos que á 
continuación se espresan; en inteligencia que • 
no lo hiciesen inmediatamente, sé procederá too 
ellos á lo que baya lugar, no admitiéndose queja 
alguna que pudieran redamar después. Madiia 
48 dé setiembre de Í8»3 . ' " 

Los Hueros. 
Manzanares el Real. ' 
Na v acerrada. 
Navalafucnte. 
Orusco. 
Puebla de la Muger Muerta. . 
S. Martin dé Valdeiglesias. 
Valdemaqueda. 

a llecas. 
Vetilla de S. Antonio. 
Villanueva de Peíales. 
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